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18432 RESOLUCION de 30 de julio de 1987, de la Dirección 
General de la Policía, por la que se hace pública la 
relación de aprobados en la oposición para cubrir 
plazas de alumnos de la Escuela Superior de Policía 
(Escala Ejecutiva).

Finalizados los ejercicios de la oposición convocada por Resolu­
ción de este Centro directivo de 9 de diciembre de 1986 («Boletín 
Oficial del Estado» número 9, de 10 de enero de 1987), a propuesta 
del Tribunal se hace pública la relación de los aprobados para 
ingreso como alumnos en la Escuela Superior de Policía, aspirantes 
a ingreso en la Escala Ejecutiva -segunda categoría- del Cuerpo 
Nacional de Policía, a tenor de la Ley Orgánica de Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad y base 9.3 de la convocatoria, con indicación 
de la calificación total obtenida por cada uno de ellos:

Apellidos y nombre DNI Calificación
final

Bautista Gómez, Mariano........................ 51.355.218 7,64
Benítez Escribano, Juan Manuel ............ 31.818.788 7,39
Blanco Pascual, Juan Antonio ............... 7.215.204 9,12
Caballero Fernández, Bernardo ............. 50.041.271 7,72
Calzada Rodríguez de Austria, Rafael

de la .............................................. 30.503.885 8,00
Corrochano Alonso, Carlos .................... 7.519.358 7,41
Cuesta Lozano, Luis Natalio ................... 5.134.028 8,35
Díaz-Heredero Asensio, Manuel Santiago . 339.207 7,25
Donaire García-Salmones, Luis Fernando . 2.605.483 7,11
Echauri Osinaga, Iñigo ............................. 15.839.286 6,68
Fernández San Julián, María Lourdes ... 76.935.327 7,31
Ferris Bérriz, Ricardo .............................. 19.847.337 7,72
García Miravete, Alfredo ........................ 5.202.897 6,66
García Muñoz, Jesús María .................... 2.204.023 7,50
Godás Valeiras, Carlos............................. 51.347.811 8,40
Gómez Martín, Jesús María ................... 17.211.782 8,12
Gómez Sánchez, Alfonso......................... 15.930.174 8,34
González Peña, Eulalia............................. 50.152.614 9,36
Hervás Cuevas, Mariano ......................... 3.081.988 7,84
López López, Félix................................... 70.162.843 6,83
Lorenzo Ramos, Antonio ........................ 409.737 8,20
Malagón Calle, José Ignacio.................... 50.152.150 10,37
Mansanet Canet, Rosa ............................. 20.772.474 6,90
Marcos Montes, Angel ............................. 50.158.590 8,58
Marín Zabala, Jesús María...................... 23.780.432 7,71
Martín Herrero, José María.................... 7.814.821 7,82
Martín Vicente, Emilio ........................... 7.822.169 9,23
Martínez Carrera, Francisco .................... 75.394.342 7,48
Martínez Moreno, Antonia 24.322.910 8,52
Merino Ballester, José Vicente ............... 24.325.338 7,14
Moncholi Tudela, Onofre Salvador ....... 19.892.543 5,99
Muro de la Fuente, Orlando Fausto ... 13.085.278 8,11
Navas Miguel, Abundio ........................... 12.730.820 7,91
Pérez Castelani, Emilio ........................... 11.717.904 9,02
Poveda Gómez, Angel ............................. 4.561.771 8,47
Rabanal Beltrán, Sinforiano .................... 9.740.817 7,81
Rodríguez Alcaraz, Luis Vicente ............ 22.686.934 7,71
Ruiz Herrera, María Victoria ................. 30.560.320 8,41
Ruperto Herrero, Florencio .................... 5.626.803 8,18
Sosa Sorribas, Vicente ............................. 9.734.150 8,24

Los que en el plazo señalado hayan cumplido con el requisito 
de presentación de documentos serán oportunamente citados para 
realizar en la Escuela Superior de Policía los correspondientes 
cursos académicos de formación, durante los cuales tendrán la 
consideración de funcionarios en prácticas, con los derechos 
inherentes a los mismos desde la fecha de su ingreso en la Escuela 
y quedarán sujetos a lo previsto en las bases de la convocatoria, así 
como a lo dispuesto en el artículo 4.° del Real Decreto 1122/1985, 
de 26 de junio, y al Reglamento del Centro docente.

Madrid, 30 de julio de 1987.-El Directr general, José María 
Rodríguez Colorado.

UNIVERSIDADES
18433 RESOLUCION de 11 de junio de 1987, de la Universi­

dad de Zaragoza, por la que se convoca concurso- 
oposición libre para cubrir plazas en la plantilla de 
personal laboral.

Este Rectorado, en uso de las competencias atribuidas por los 
apartados k) y r) del artículo 80 de los Estatutos de esta Universi­

dad, aprobados por Real Decreto 1271/1985, de 29 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de julio), en concordancia con 
la disposición adicional tercera del Real Decreto 2169/1984, de 28 
de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre); lo 
establecido en el artículo 3, 2 e), de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, 
de reforma Universitaria («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
septiembre), y de conformidad con lo dispuesto en el título III del 
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» del 21), oído el Comité de Empresa, ha resuelto:

Primero.-Convocar concurso-oposición para cubrir, mediante 
contratación laboral de carácter fijo, las plazas de personal laboral 
que se indican:

Una de Arquitecto Técnico, del grupo II, según el vigente 
Convenio Colectivo.

Una de Programador para el área de Administración de 
Sistemas, del grupo II, según el vigente Convenio Colectivo.

Una de Programador para Aplicaciones de Gestión, del grupo 
II, según el vigente Convenio Colectivo.

Una de Programador para Ordenadores personales, del grupo II, 
según el vigente Convenio Colectivo.

Una de Programador para Apoyo a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, del grupo II, según el vigente Conve­
nio Colectivo.

Una de Delineante (Construcción), del grupo V, según el vigente 
Convenio Colectivo.

Segundo.-Las condiciones de trabajo del personal que resulte 
seleccionado y los grupos a que se hace referencia en el punto 
anterior se regirán por el Convenio Colectivo para el personal 
laboral de Universidades estatales, aprobado por Resolución de 19 
de febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Tercero.-Las solicitudes para participar en el concurso-oposi­
ción se dirigirán al excelentísimo señor Rector magnifico de la 
Universidad de Zaragoza, en el plazo de veinte días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocato­
ria en el «Boletín Oficial del Estado», en el modelo que se facilitará 
por la Universidad o bien haciendo constar los siguientes datos:

- Datos personales;
1. Apellidos y nombre.
2. Documento nacional de identidad.
3. Fecha y lugar de nacimiento.
4. Domicilio.

- Datos académicos:
1. Titulaciones académicas.
2. Otros datos académicos.

- Currículum profesional

Cuarto.-El proceso selectivo y demás cuestiones de carácter 
general se hallan recogidos en las bases de la convocatoria, que se 
encuentran expuestas en el tablón de anuncios de la Universidad de 
Zaragoza, edificio Interfacultades, planta baja, Ciudad Universita­
ria, 50009-Zaragoza, y en el Servicio de Información Universitaria, 
teléfonos 45.04.37 y 35.59.05.

Zaragoza, 11 de junio de 1987.—El Rector, Vicente Camarena 
Badía.

ADMINISTRACION LOCAL
18434 RESOLUCION de 27 de julio de 1987, del Ayunta­

miento de Madrid, por la que se aprueba la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos y se 
señala día, hora y lugar de celebración del primer 
ejercicio para proveer cuatro plazas de Suboficiales del 
Cuerpo de Policía Municipal.

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma seis de 
las de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía-Presidencia, 
por su resolución de 23 de julio de 1987, ha aprobado la lista 
provisional de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas que se 
encuentran expuestas en el tablón de edicto de la Primera Casa 
Consistorial (plaza de la Villa, número 5).

Asimismo, se hace público, que la primera prueba del concurso- 
oposición (reconocimiento médico) dará comienzo el día 9 del 
próximo mes de septiembre, a las ocho treinta horas, en el Instituto 
Municipal de Medicina Preventiva «Fabiola de Mora y Aragón», 
sito en la Dehesa de la Villa, sin número.

Madrid, 27 de julio de 1987.—El Concejal delegada del Area de 
Régimen Interior y Personal, José María de la Riva.


